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ARTÍCULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

Niim. 386. 

P o r la S u b s e c r e t a r í a del Ministerio de la G o -
bernacion se me r.omimica con fecha a4 del ac 
tual la l i ea l órclen //ne sigue. 

« P o r el Minislerio de la (juerra se cotnunic.i al 
í le G o b e r n a c i ó n con fecha 15 <lel actual la lieal 
ó n l e n siguiente.= »El Sr. Minislro de la Guerra d i 
ce hoy al Direclor general.de in fan lcr ía , lo <iite si-
gtjc.= La Reina (Q. 1). G.) en visla <lc una comu
nicac ión del Cnpilan general de Castilla la vieja, fe
cha de Julio ú l t i m o , en la <]i»e nianilicsla ha
berse ausentado de la ciudad de León sin permiso 
de la aillondad milita i- el capitán de i ufa ule ría en 
üi luaciou de reemjila'/.o 1). Colonial) Casta i íon y Ace
bedo, se ha servido resolver (jue el citado oficial sea 
baja definitiva en el ejército, publ icándose en la ó r -
den general del mismo, conforme á lo dispuesto en 
Jical orden de 19 de Enero de 1850; siendo al 
jiropio tiempo su Real voluntad que esta d i spos ic ión 
se comunique á los Directores c Inspectores gene
rales de las armas y Capitanes generales de distrito, 
asi como al Sr. Ministra de la G o b e r n a c i ó n á fin de 
que llegando á conocimiento de las autoridades 
civiles y mililaves, no pueda aparecer en punto 
alguno con un carácter militar que ha perdido con 
arreglo á la ordenanza y ó r d e n e s v igentes .» 

De Real orden, comunicada por el Sr. Minis 
tro de la G o b e r n a c i ó n , lo traslado á V... para los 
efectos que se espresan.» 

L o I/III: se inserta en el Jioletin oficial para los 
firopios fines. Lean 23 de Agosto de 1 8 5 G . = J o 
sé M u ñ o z . 

N ú m . 387. 
E l señar Gobernador de la provincia de T^a-

lladolid con fecha a 5 del actual me dice lo ijitc 
sigue. 

« S i e n d o muchas las personas que se dirigen al 

Director de la casa de dementes de esta ciudad 
p r e g u n t á n d o l e el estado de salud en que se encuen
tran sus parientes ó amigos. Con el mejor deseo ob
t e n d r í a n c o n t e s t a c i ó n desde luego tantas cuantas 
veces lo desearan, pero habiendo necesidad de fran
quear la correspondencia y no siendo justo que el 
establecimiento abone estos gastos ha acudido aquel 
á mi autoridad r o g á n d o m e me dirija á V . S. co
mo lo verifico, á fin de que por medio de c i rcu
lar en el Boletin oficial de esa provincia, se advier
ta á los interesados que á la caria que dirija al ci
tado Director y de la cual deseen contes tac ión acom
p a ñ e n un sello para franqueo sin cuyo requisito no 
la o b t e n d r á n , » 

L o qitn se inserta en el B o l e t í n oficial p a r a 
que llegue á noticia de los interesados. L e ó n 28 de 
JJgasto de i85G1=«/b,se M u ñ o z . 

TSúm. 388. 

M I N I S T E R I O P E H A C I E N D A ' . 

Junta de la Deuda púhl i ca . 

R e p i t i é n d o s e con frecuencia los casos de pre
sentarse al cobro en la t e sorer ía de este estableci-
micnlo, cupones de la deuda á los que por igno
rancia ó descuido se les segrega ó recorta el ta
l ó n , impidiendo de este modo el que puedan ser 
comprobados debidamente, la Junta ha c r e í d o 
oportuno recordar á los tenedores de dicha clase 
de efectos que no pueden satisfacerse ni se satis
fará c u p ó n alguno que se presente sin su t a l ó n 
respectivo que es el mas seguro y verdadero com
probante de su legitimidad. Madrid 21 Agosto 
de 185G.=EI Secretario, Angel F . de Heredia. 
= V . 0 ]>.0=E1 Director general Presidente, P , 
A . Adaro. 

N ú m . 389. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 
O V I E D O . 

E l Alcalde de Santa Eulalia de Oseos, me died 
con fecha 18 del actual loque sigue: 

; :'.•)>!• 
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m 
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«•En eslos liUimos dins, se ha ausentado de la 

c o m p a ñ í a de su padre y sin su permiso, Francis
co Gonzá lez , hijo de Domingo y Luisa López , veci
nos de Sarceda de esle conct jo, cuyas señas se i n 
ser ían á conliuuacion, y á pesar de las diligencias 
practicadas por su padre, solo pudo averiguar se 
habia dirigido por TSeii a de Rey en la provincia de 
Lugo á. Vi l la í ranca del liierzo, en cuyo punto no 
pudo saber mas de su direccion.= Lo tjue partici
po á V . S. r o g á n d o l e se digne tomar las disposicio
nes que crea opoi tunas, por si se consigue la ave
r iguac ión del ausente y que vuelva al seno de sus 
desconsolados padres. >>=()viedp 25 de Agosto de 
l856.=Francisco C a m p ú z a n q . 

S e ñ a s del ausente. 

Edad 18 a ñ o s , estatura corla, pelo c a s t a ñ o os
curo, ojos id. id., nariz ,regular y niarcada .de v i 
ruelas, cara obalada y color bajo, viste sombrero 
blanco ongo de medio uso, chaqueta de lana d e l 
pais, color negro y bien cumplida, chaleco de pa
ñ o pardo oscuro con botones de past», p a n t a l ó n 
de estopa viejo, camisa de lienzo del pais, descalzo 
aunque con unas medias de lana blancas.: 

L o que se inserta en este p e r i ó d i c o oficial p a r a 
t/ne los Alcaldes constilucionali's de los A y u n t á -
mientos de esta prorihr.ia, empleados de vigilancia 
p ú b l i r a y destacamentos de la G u a r d i a civil, en 
el caso dt ser habido, le-¡•emitan á dis/iosicion del 
Gobierno //ue le reclama, l . é o n 28 de 'Agosto d é ' 
185G.== J'ojre Muiiov; 

ANUNCIOS OFICtAUÍS. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L M I L I T A R . 

No habiendo producida efecto el remata cele
brado en esta I ntendencia general para coulralar 
por un a ñ o , á contar desde 1." «le Octubre p r ó x i 
mo, el suministro que con arreglo al pliego gene-, 
val de condiciones aprobado en Ueal ó r d e n de 8 de 
Agosto de 1850 y modificaciones posteriores, corres
ponda por pan y p iensoá l¡ s tropas y caballos (leí ejér
cito eslanlesy Iranseuiiles por el distrito inililar d é l a s 
Islas Raleares; se convoca por el presente á una se
gunda y s imul tánea l icitación que tendrá lugar a n 
te el Tribunal de esta Inlendeucia general y en la 
subalterna del distrito á la una del dia 15 de Se
tiembre p r ó x i m o con las mismas formalidades que 
la primitiva publicada en mi anuncio de 7 de Julio 
ú l t i m o , inserto en la (Jacela y Diario de avisos de, 
esta corte del 9'del mismo, n ú m e r o s 1283 y 979, 
aunque con las a Iteraciones adoptadas por UeaJ o r 
den de 5 del corriente en la 2.a c o n d i c i ó n del plie
go general publicadas en la Gacela del 9 del mismo. 
Madrii l 18 de Agosto de 1856.=Francisco O r 
lando. 

N o habiendo producido efeclo el remate cele
brado en esta Inlendeucia general para conlrular 

por un a ñ o acontar desde 1.0de Octubre p r ó x i m o 
el suministro que con arreglo al pliego general 
de condiciones aprobado en Real ó r d e n de 8 de 
Agosto de 1850 y modificaciones posteriores corres
ponda por pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército estantes y t r á n s e u n l c s por el distrito mili
tar de Canarias, se convoca por el presente á. una 
segunda y s i m u l l á n e a licitación que t e n d r á lugar 
ante el Tr ibunal de esta Intendencia general y en 
la' subalterna del distrito, á la una del dia 20 de 
Setiembre p r ó x i m o con las mismas formalidades que 
l.i primitiva publicada en mi anuncio de 3 de J u 
nio, anterior inserto en lá; Gaceta y Diario de avi
sos de esta corte del 7 y¡.6 del mismo n ú m e r o s 125 I 
y 946 el que corresponda desde i.0 de Noviembre., 
á fin de Setiembre d é 1857, s e g ú n las alteraciones 
hechas en la 2.a c o n d i c i ó n del pliego general por 
Real ó r d e n de 5 del corriente publicadas en la 
Gacela del mismo. .Madrid 19 de Agosto de-1856. 
=Francisco Orlado. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O . 

Con arreglo á lo dispuesto érí el plan vigente 
de estudio.:* el (lia -1.0 de Octubre p r ó x i m o se ábr i - , 
rá el curso a c a d é m i c o d é 1 8 5 6 . á 1857 en esta uni
versidad lilei aria é instituto agí egodo á la misma, 
esceplo la» e n s e ñ a n z a s de latín y humanidades. 

Con 15 dias de ant ic ipac ión estará abierta la 
matricula en la secretaria del Establecimiento á las 
horas de reglamento. La matr ícu la será personal:' 
no se inc lu irá en ella de o l i ó modo á n i n g ú n cur
sante, aunque se presente á solicitarlo a l g ú n en
cargado ó pariente suyo. ! . 

La m a t r í c u l a se hará por m e d i o de papeleta en 
la cual el cursante esprese su nombre con los ape
llidos paterno y .materno, su edad, el pueblo de su 
naturaleza y provincia á que pertenezca, el n o m 
bre (le su padre ó tutor con las s e ñ a s de doiide es
tos residen, y a d e m á s el a ñ o en que pielenda 
matricularse. 

La papeleta de que habla el a r t í c u l o anterior 
deberá estar firmada por el padre ó tutor. Si estos 
« o residiesen en está capital, será presentado el 
cursante por una persona domiciliada en ella; la 
cual anotará t a m b i é n las señas 'de su casa en lá 
papeleta, y la firmará á presencia del secretario; 
haciendo esto mismo el alumno. E l estudiante que 
eluda I» dispuesto en este a r t í c u l o será castigado 
al prudente arbitrio del Rector. 

Los que procedan de distinto establecimiento 
d e b e r á n presentar ademas cei tilicacion de haber 
probado y ganado el curso anterior. 

Para ser admitidos á matr ícu la deben concur
rir en los alumnos las cualidades que espresan los 
a r t í c u l o s del reglamento que se inser ían á conti
n u a c i ó n de este anuncio. 

Los alumnos de la facultad de Jurisprudencia 
pagarán por derechos de matr ícu la 280 rs. los de 
las secciones de la faruUad de filosofía 160 rs. y 
los de segunda enseñanza 120 rs.-Esle pago se ha-
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ra en papel de J íe 'n trgro y en flos playos; el uno 
al tiempo <le ¡nsci iliirse en la in.ih ícula y el oli o 
concluida la primara milad ilel curso.-Los que se 
maliiculen para aMgnaluras suchas p a g a r á n ' ' p o i 
cada una 80 rs. pero en un solo plazo al lienipo 
He matricularse.-Los que oslando matriculados en 
otra facultad, quieran estuitiar s i m u l t á n e a m e n t e al
guna de la de filosofía serán admitidos gratuitamen
te á la m a t r í c u l a . 

Durante los 1 5 días que está aljiurla la m a t r í 
cula, se .verif icarán los e x á m e n e s eslrnord'manos pa
ra los alumnos que no se presentaron ó fueron 
suspensos en los generales de (in de curso. . 

Desile el 24 al 30 de Setiembre se veri f icarán 
los ejercicios de opos ic ión para los premios estraor-
dinarios, debiendo los alumnos presentar sus so-
lititiides desde é l ' 1 5 al 20 del citado mes. ' ; 

Y ;á fin de que las anteriores disposiciones ten
gan la 'cc jnveniénte publicidad; se insertan en los 
Boletines oficiales de las provincias del distrito 
universi tarióVy se fijan en los parag'es d é costum
bre de eslá: escuela. Y' los: Alcaldi'S (lé los pueblos 
h a r á n que igualmente se fijen en las casas consis
toriales, conl'orme A Id'prévenido é n él ar t í cu lo 207 
del r e g l a m e n t o . ' O v i e d o - í 5 de Agosto de 1856.= 
Francisco de Borjas Estrada, V , í i .==EI secretario 
general, .Benito'Canella Mean. 

« A r t . Í 9 5 . Para sor admitido á la matr ícu la de 
esludios' elementales ( lé 'f i losofía, se requiere ade-
riiás' d é t énér ganados los tres a ñ o s d é laliii y l í u -
mánidád'es, ser aprobado prév ian iénté en un e x á -
nien igual "aloquese exige en el a r l í c u l o 235 para 
el segundo ejercicio de los e x á m e n e s de prueba de 
curso á los é s lüd iá t i l e s" de láli i i idad y humani
dades, con la difei'cncia dé que las preguntas 
lian fíe recaer sol ií'é' las 'asignaturas de los tres a ñ o s 
de latinidad, y de q i ié él ejercicio de t r a d u c c i ó n 
que ha de ser en el testo seña lado para tercer a ñ o , 
lia de durar ocho minutos,, empleando el alumno 
otros tantos en hacer su anális is . E l Director del 
instituto y los catedrát icos de latinidad y humani 
dades serán los jueces de estos e x á m e n e s , que co
m e n z a r á n en 15 de Selicmbre.-El alumno pagará 
20 rs por derechos de examen. 

Art- 196. Para ser ñ ia lr icu lado en las faculta
des de fi losofía, jurisprudencia, medicina y farmacia se 
requiere el grado de Bachiller en filosofía, y ade-
inas para la de medicina deberán lener ganado un 
a ñ o de griego en los t é r m i n o s espresados en el ar
t í c u l o 97. 

Art . 197. Nadie será matriculado, ni aun con 
protesta, sin haber ganado y prohado el anterior. 

A r t 198. Cualquiera sin embargo, podrá ma-. 
tricularse libremente, en la '-asignatura que mejor 
le parezca, y obtener previo examen, certif icación 
dé;;asisténcia y aprovechá'iriiéii lo; pero esta circuns
tancia d é asigna tu ra aislada se éspresará en dicha 
certificación que no tendrá efecto académico , cscep-

m 
lo en la segunda enseñanza , del modo que se di
rá mas ade lante .» 

tnsiVERSIDAD DE OVIEDO. 
Escuela normal superior de Oviedo. Curso de 18o(¡ á 1857. 

E l dia 1.° de Octubre p r ó x i m o empieza el c u r 
so de 1856 á 1857 en la Escuela superior de este • 
distrito Universitario; y al efecto, desde el dia 16 
de- Setiembre actual hasta la citada fecha, e s tará ' 
abierta la matr ícu la en la secretaria de la misma 
para las diferentes clases d é alumnos que, s e g ú n 
el ar t í cu lo 27 del reglamento, pueden inscribirse 
en ella. 

Los aspiran tesa maestros, para ingresar en la Es 
cuela, deberán presen lar los documentos siguien
tes. 

1i° Su< fé de:'bautismo legalizada, por la que' 
acrediten no bajar de 17 a ñ o s d é edad, ni pasar 
de 2 5 . ' ' !'••'' '• '[ 

•8.° U n atestado' dé buena conducta, f irma- ' 
do: por el Alcalde y el cura p á r r o c o de su do
micilio. •- • - • : ; 

3.°' Cei iificacioni de un facultiilivo', por la que • 
conste que el aspirante no' padece' ehí'ormedad ' á l - ' 
gil na' contagiosa.' Tampoco se admit irá á los que 
tengan defectos corporales q u é los inlialiililen para 
egercer-el''magisterio; 

-4.° Autor izac ión por escrito del padre, tutor ó ' 
encargado. para seguir la carrera. 

5.° Si el padre, tutor ó encargado del aspi
rante no reside en esta capital, habrá de abonarle 
u n . vecino con casa abierta, con q u i é n se entende
rá el Director en todo cuanto concierna al mis
mo alumno. 

Los alumnos libres, ó que sin dedicarse al ma
gisterio, deseen adquirir el toilo ó parte de los co
nocimientos que en la Escuela se suministran, se
r á n admitidos desde 14 a ñ o s hasta 30 y .no esta
rán sujetos á mas requisitos que á la exhibición de,. 
su fé de bautismo, y á la presentac ión por su pa
dre, tutor ó persona que los abone. 

Los maestros alumnos d e b e r á n acreditar h a 
llarse establecidos con escuela en la provincia; 

Los aspirantes á maestros pagarán 80 rs. por 
derechos de matr ícula; la milad al tiempo de ins
cribirse en ella, y la otra milad antes de aca
barse el curso. Los alumnos libres pagarán en 
v.\ acto de matricularse 20 reales'por cada una de 
las clases á que intenten-.asistir. Los maestros alum
nos serán .admitidos gratuitamente; pero s i u ó es-' 
tuviesen establecidos con escuela, pagarán la mitad 
tle la matr ícu la , h a c i é n d o l o al tiempo de inscri
birse. 

Durante los quince dias en que está abierta la 
matr ícu la se verificarán los e x á m e n e s eslraordina-
rios para los alumnos que no se presentaron ó 
fueron suspensos en los generales de fin de cur
so. Oviedo 15 de Agosto de 1856 .=Fraiicisco de 



m 
r.orja Estrada V . ri.=El secretario general, Beni 
to C a n d í a Mean. 

Adininislracion Principal de Bienes ¡Vacionalcs. 
Vencida la cosecha de cereales y p r ó x i m o s á 

cumplir los plazos para la satisfacción de las r e n 
tas de los bienes desamortizados, se advierte á los 
colonos la obl igación en que están de acudir p u n 
tualmente á solventarlas anlcs de que haya que 
acudir al enojoso medio de los apremios. La Direc
c ión general del ramo ha dispuesto que la recau
dac ión l a n í o en metá l i co como en especies, se efec
t ú e precisamente en los puntos donde se h a 
llan establecidas las Administraciones subalternas 
por lo que respecta á los productos de todos 
los bienes enclavados en ellas, cualquiera que 
sea su procedencia; y como que esla medida 
í'acilila mas la cobranza y evita á los contri-
Iiuycntes considerables perjuicios, c u i d a r á n de c i r 
cularla los s e ñ o r e s Alcaldes en Lien de sus adminis
trados para que no aleguen dudas, ni padezcan 
trastornos de n i n g ú n genero. Aunque se conside
ran unidos formando una sola A d m i n i s t r a c i ó n s u -
liallerna los partidos de Villafranca y P u n í c r r a d a que 
se halla á cargo de D . José Pelayo, este tiene obl i 
gac ión de recaudar en ambas villas respeclivamen-
le; y acerca de los d e m á s puntos escusado es adver
tir que los almacenes están en las capitales de p a r 
tido puesto que ya se m a n i f e s t ó en el Bolelin ofi
cial n ú m . 71 del Viernes 13 de Junio ú l l i m o . 
L e ó n 31 de Agosto de 1856.—Prudencio Igle
sias. 

A l c a l d í a constitucional de S. Cristóbal de la 

Polantcra. 

Instalada la Junta pericial de este Ayunta 
miento y queriendo á la brevedad posible dar 
principio á la rcclilicacion del aiiiillaramienlo que 
ha de servir de base [¡ara la derrama de la c o n 
tr ibuc ión territorial del a ñ o p r ó x i m o de 1857, se 
hace saber á todos los propietarios y colonos que 
en el radio de este municipio posean fincas r ú s t i 
cas, urbanas, ganados, censos, foros ú otra clase 
de bienes sujetos á dicha c o n t r i b u c i ó n , pongan e a 
la secretaría de este Ayuntamiento al t é r m i n o de 
1 .•"> dias contados desde la i n s e r c i ó n del Bolelin 
nlicial sus respectivas relaciones ó bien las varia
ciones que hayan ocurrido en su propiedad; sien
do de advertir, que los que no cumplan con este 
dober pierden el derecho á reclamar de agravios y 
la junta les juzgará de oficio por los dalos que po
sea, decidida á imponer el peso de la ley á los que 
nculiasen la cavida ó calidad d e s ú s (incas. S. Cr i s 
tóbal d é l a Polaulera Julio 20 de 185G.=EI A l 

calde, José Antonio Fernandez .=El serreta • ¡a , 
Domingo L ó p e z . 

A l c a l d í a constitucional de Gordonci lh. 

Se halla vacante la secretar ía de este Ayunta
miento cuya dotac ión consiste en 1500 rs. al a ñ o pa 
gaderos por trimestres, con la obl igac ión de hacer 
toda clase de repartimientos, cuentas y otros tra
bajos correspondientes al c o m ú n de vecinos del 
mismo Ayuntamiento. Los aspirantes me d i r i g i r á n 
sus solicitudes en el t é r m i n o de 4o d'135 desde la 
i n s e r c i ó n de este en el B o l e t í n oficial. C o r d o n 
cillo Agosto 19 de 1856.=Vicente Serrano, Alcalde. 

A N U N C I O S . 

Estando vencido desde el mes de Febrero 
ú l l i m o , la cuola que con el nombre mesta pagan 

los pueblos y Ayuntamientos de esla provincia, y 
h a l l á n d o s e muchos de ellos en descubierto por tres 
ó mas a ñ o s , me precisa solicitar del Sr. Goberna
dor el correspondiente apremio contra los m o r o 
sos que se encuentren sin pagar el dia ocho 
del p r ó x i m o Setiembre. L e ó n a? de Agosto de 
i 1 8 5 6 . = J o s é Fernandez Llamazares. 

A l amanecer del día 30 de Agosto, se extravió del 
.valle de Valdelamora, t é r m i n o de L e ó n , una yegua 
negra color un poco arratonado,alzada seis cuartas y 
dos dedos, no muy gorda, la crin cortada, en el 
anca derecha una V de seña l casi imperceptible, 
una mata sana al lado derecho junto al espinazo 
•y hacia atrás con algunos pelos blancos en la 
misma. 

L a persona en cuyo poder se halle se serv irá 
'entregarla á D. V a l e n t í n Sierra, vecino de esla 
ciudad, parroquia del Salvador, calle del Pozo, 
quien d a r á una gratif icación. 

Q U I N T A S . 
EJERCICIO TERCERO, 18u6. 

d i s o c i a c i ó n mutua p a r a facilitar la s u s t i t u c i ó n del, 

servicio militar en las Milicias provincia/es. 

Depositando el importe de las suscriciones 
en el Banco de España ú en poder de los 
Sres. Depositarios. 

Las bases ó condiciones de la A s o c i a c i ó n se 
hallan de manificslo en esta ciudad, establecimien
to t ipográf ico de D . Manuel Gonzá lez Redondo, 
Comisionado en la provincia; y en casa de la Sra. 
,Viuda de Salinas y Sobrino, Depositario. 

L E O N : EsTiDLECii i iENTO TINJCIUFIUO DE LA VIUDA Ü BUOS DE H l i U w . 


